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14 Introducción

cias que están descentralizadas. No parece haber discusión al 
respecto y las reformas en la financiación autonómica se estruc-
turan a partir de la consideración constante de insuficiencia de 
recursos autonómicos para hacer frente a estos gastos.

Como norma general en los Estados federales, y de acuerdo 
también con reiterada jurisprudencia constitucional española, 
el ejercicio de esa función presupuestaria (arts. 66.2 y 134.1 CE) 
debe ser coherente con el sistema de distribución de compe-
tencias. por tanto, como norma general, la financiación de la 
educación y la sanidad han de ser reflejo de las decisiones asu-
midas en el marco del sistema de distribución de competencias. 
En definitiva, la responsabilidad de gasto debe recaer sobre el 
responsable de la decisión según el sistema de distribución de 
competencias. Si, efectivamente, son las CCAA las responsables 
de decidir sobre aspectos de la prestación sanitaria o educativa, 
serán las CCAA las responsables de financiar esos aspectos.

A partir de estas consideraciones, a lo largo de estas pági-
nas analizaremos el sistema de distribución competencial en la 
prestación educativa y sanitaria y su congruencia con la finan-
ciación de las mismas en tres Estados de larga tradición federal 
como son Estados Unidos, Canadá y Alemania. Nos detendre-
mos en el estudio de qué nivel de gobierno decide la prestación 
educativa o sanitaria y qué nivel de gobierno la paga, así como 
la congruencia entre ambas a efectos de posible rendición de 
cuentas. A continuación analizaremos estas mismas cuestiones 
en España a la luz de la experiencia comparada. Sin partir de 
apriorismos, se tratará de concretar qué aspectos de la sanidad 
o de la educación deben financiar cada nivel de gobierno y con 
ello redefinir nuestro actual sistema de financiación del bien-
estar.




